
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 
 

Santa Marta, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión de los proyectos de sentencia que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día 
de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 
Rad. 47-001-22-13-000-2023-00247-00 (Folio 532 – Tomo XI). Julio 

César Alfonso Moreno, en contra del Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de esta localidad, representado por la doctora Mariela 

Diazgranados Visbal, a la que fueron vinculados el Banco Central 

Hipotecario En Liquidación, la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

S.A. Fiduagraria S.A. y Fiduprevisora S.A., como voceras y, además, 

como administradora la última del Patrimonio Autónomo de este extinto 

Banco, los señores Salomón Méndez Esquivel, Pedro Felipe Valencia 

Solano, Rosa Jael Piragua Pulido, el Alcalde de la Localidad Dos de esta 

ciudad, el secuestre Iván López Wilches, la Superintendencia de 

Notariado y Registro y el Registrador de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Santa Marta.   

 
Rad. 47-189-31-53-002-2023-00053-01 (Folio 514 - Tomo XI). Tania 

Katherine Barros Falquéz, en contra de la Inspección de Policía y la 

Personería Municipal de Ciénaga y la Procuraduría General de la 

Nación, a la que fueron vinculados la Alcaldía Municipal de Ciénaga, su 

Secretaría de Infraestructura, la Procuraduría de Familia, la 

Defensoría de Familia, el Instituto Colombiano Bienestar Familiar y la 

señora Aide Gutiérrez Polo. 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 
General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 



 

 

 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil – Familia 
 

Santa Marta, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión de los 
proyectos de sentencia que deben dictarse a fin de resolver las acciones de 
tutela que se detallan a continuación, se fija el día de hoy a las tres y 

cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-22-13-000-2023-00247-00 (Folio 532 – Tomo XI). Julio César 
Alfonso Moreno, en contra del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

esta localidad, representado por la doctora Mariela Diazgranados Visbal, a 
la que fueron vinculados el Banco Central Hipotecario En Liquidación, 
la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. Fiduagraria S.A. y 

Fiduprevisora S.A., como voceras y, además, como administradora la 
última del Patrimonio Autónomo de este extinto Banco, los señores 

Salomón Méndez Esquivel, Pedro Felipe Valencia Solano, Rosa Jael 
Piragua Pulido, el Alcalde de la Localidad Dos de esta ciudad, el 

secuestre Iván López Wilches, la Superintendencia de Notariado y 
Registro y el Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos del Círculo de Santa Marta.   

 
Rad. 47-189-31-53-002-2023-00053-01 (Folio 514 - Tomo XI). Tania 

Katherine Barros Falquéz, en contra de la Inspección de Policía y la 
Personería Municipal de Ciénaga y la Procuraduría General de la 

Nación, a la que fueron vinculados la Alcaldía Municipal de Ciénaga, su 
Secretaría de Infraestructura, la Procuraduría de Familia, la 
Defensoría de Familia, el Instituto Colombiano Bienestar Familiar y la 

señora Aide Gutiérrez Polo. 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


